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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS * 

  

. EXTRACTO 
DE LA ITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESFATUTO DE LA 
COMP, CITMIKOLD S.A. pá ll 

Se comunica al público que la compañla AL Sa. reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 
Guayaquil, el 11 de julio de 2011, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compas mediante Resolución No, SCA DICO 1 0005329 el 22 
2011. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Las pincioales reformas del estatuto 
se refieren a lo siguiente: “ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las 
atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) Nombrar y 
remover al Presidente, Gerente General, y a los miembros del 
Directorio de la compañia, de conformidad con la Ley y estos 
estatutos, así como fijar sus remuneraciones; ARTÍCULO DÉCIMO 
QUINTO.- El Directorio estará compuesto por un minimo de tres 
máximo cinco Directores Principales con sus suplentes... ARTÍCU 
DECIMO SEXTO.- El Directorio no podrá instalarse ni continuar 
válidamente la sesión sin el quórum formado por lo menos por tres 
de sus miem encinas o suplentes, según corresponda... 
ARTÍCULO DÉCI PTIMO.- El Directorio tendrá tas siguientes 
atibuciones: a) Coadyuvar en la marcha administrativa, tócnica y 
financiera de la compañía y hacer las recomendaciones que fueren 

Ca50...” 

Guayaquil, 22 SEP 2011 
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